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L....as leyes y Elg dispoSfelones del gri) -bierno S11121 obilga goria3 paya la capital
de provincia desde cine se pubilean oh-
eiall tuesnte e v* ella y desde cuairo dias
despues para los tiernas pueblos de la
misma provincia. (Ley de S de Noviem-
bre de 1837.)
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Las leyes, (órdenes y anuncios que se
manden publicar en los Boicanes ofi-
ciales se han de remi g le al Gefe politico
respectivo, por Ciliy0 conducto se pasa-.,!
rälli ä los editores de los mencionados
periódicos. (Ordenes de O de Abril de
1S39, y 31 ele Octubre de IISL11.)

d 	

CO NEik'N-0 1T L1 metros fijándose la 1. a- estaca; des-
de esta en direccion N. 100 me-
tros y se fijará. la 2. 8 ; .,- de esta en
direccion O. se medirán 400 metros
y se clavara la 3."; torciendo al
M. se medirán 600 nitros y se co-
locará la 4. a ; de esta en direccion
E. midiéndose 400 metros, la 5.a;
y volviendo en direccion N. en-
contraremos ä los 50 metros la
I.", quedando cerrado el rectán-
gulo.

Ha consignado al mismo tiem-
po la cantidad de ciento veinte
y tres pesetas.

Y, habiendo cumplido con
formalidades . prevenidas por la ley,e1
por decreto de hoy he dispuesto la

s 

admision de la referida solicitud, 3

salvo mejor derecho, y que se anun-
cie e l público en cumplimientó al
párrafo 2.°Aei artículo 15 de las I
bases generales para la nueva le- .1
giSlacion de minas.

eördeba 15 de Noviembre de !
1872.

DidJ' COBOBA

Núm. 944.

Segun me manifiesta el señor
Juez de primera instancia de Villa-
Car rillo, se ha encontrado un guar-da mu nicipal de Man tizon dos ca-ballerias menores cuyas señas seespresan á continuacion; en suvirtud he d ispuesto se publique lapresente en este periódico oficial,con-el objeto de que la persona d.
quien le hayan sido hurtadas 6 se
le estraviasen pueda presentarseä rec latnearlas en referido Juzgado,
acred itando debidamente la .perte-
nencia.

Córdoba 1t3 dc Noviembre de

El Gobernador,l'2:atzuel Zapatero y A Mear.

Señas.

Una burra cerrada, pele plate-
Po claro, pequeña, sin hierro.

Un burro rúcio, lucero, de dos
abs, ta mbien pequeño, s in escl4i-la r la' cola y sin hierro tambien.

Núm. 916,

Seccion de Fomento.
D . Gaspar Nuñez Castilla, ve-

cin o de Mérida; de prefesion Inge-
t, ieree ha prdSentado la una y
'Hez mi nutos de la -tarde del dia 12

' ctual solicitud de registro de
z4 'Pertenencias de la mina titulada«Ju lio,» de mineral plomo, silo enla dehesa de Navales Pilló, terreno
àle • a propiedad do D. Joaquin

termino de Fu e n te -Obej una,lindante á todos vientos con tierras
de dicho señor. 	 .La designacion que Lace es la.sig u ie te:

A- partir do un pozo quo se ha-
lla abierto se medirán al E, E»

Núm. 947:

Seccion de Fomento.
Den 'Enri'que'firiä- eräl y Pe-

rez, vecino de Sevida, ha presen-
tado ä las dos y media de la tarde
(13 l dia 14 del aetual so licitud de re-
gistro de veinte pe :lenencias de la
mina titulada «Maria J uana,» de
mineral hierro, sito en la . Sie,rra
que llaman -las.Mezquitirlás, terreno
oe la .propiedad del). .Juan Cal va
de Leon, vecino de Palma del Rio,
término de Hornachuelos, lindan-
te 'á todos vientoé . con tierras del
Sr. Calvo, cuyo 'mineral se halla
deácni,abdieerstigon.

acion que hace es la
siguiente:
Se por punto de .partida

el Centro del mirador situado ä po-
n ienfe. de la fachada de la "casa
principal del* ba,elenda; lagar de
dicho Sr. Calvo; desde alli se me-

El Gobernador,
Manuel Zapatero y Albear.

Núm. 948.

Seccion de Fomento. —Minas.
Poreel presente se hace saber

pueden solicitarse los terrenos que
tenia registrados Don Luis Nicolás
Dupuy para la mina ¿La Fantásti-
ca,» sita en término de esta capi-
tal y parage que llaman los Ä'an.-
cliones por cima de la contraban-
dista, en el lagar de Pequin, ;lin-
dante al N. con Vacilar. 1.Ehchr,

I y cañada del Contrabandista, • S.
con cerro del Pino y al 0. Ingertar.

Lo que se publica en éste perió-
dico oficial para la general inteli-
gencia.

Córdoba. 15 de Noviembzede
1872,

El Gobernador.
iikianuel Zapatero y Albear.

ve.merrsieeni•Ommer.e....n.mar..

RECTIFICACION.

Al insertar en el al3oletin oü-
eial,» correspondiente al Domingo

17 del corriente, las reglas para
llevar á debido efecto lo que dis-
pone la Ley de 13 del mismo mes

llamando ä las armas 40.000 hom-
bres, se dide en la regla 5. ` que
so l? se excluyan por falta de talla
los mozos que no lleguen ä la de
un metro 500 milímetros, debien-
do decir un metro 560 milímetros.

-

Núm. 926.

Diputacion provincial
de Córdoba.

--
Sesion celebrada por la expresada

Corporacion el dia 6 de Noviera-
bre de 1872.
Presidencia del Sr. Alcalá Za-

mora.
(Conclusion.)

El Sr, ,García indicó que no se-
guia al Sr. Cubero en su elevado
vuelo proponiendo reformas para
la Escuela, porque la mision de la
Comision es reformar el Regla-
mento para acomodarlo ä la conce-
sien de pensiones, y que no habién-
dose de conceder ninguna, porque
el informe del Director que se ha
leido afirma que no hay quien la
merezca en la actualidad, insiste
en que se aplace: que en cuanto en
expediente sobre construccion del
palacio para las oficinas ä que h a

•aludido el Sr. Cubero, debe decir
como individuo de aquella Comi-
sien, que entró en ella por su con-
tlicion de Abogado, y que ante to-
do, tuvo que examinar los títulos,
de los que resultó, que el edificio
ocupado pur la Administracion eco-
nómica no es en propiedad del Es-
tado, pues que solo lo tiene en pre-
torta y que el de esta Diputacion

El Gobernador,
Manuel Zapatero y Albear.

dirán en direccion N. 150 metros y
se pondrá la 1. estaca; desde esta
en direccion 0. 500 metros y se fi-
jará la 2. a ; desde esta en direccion
S. 400 metros y se pondrá la 3.a;
desde esta en direccion E. 500
metros y se fijará la 4,"; desde esta
en direccion N. 250 metros y se
hallará el punto de partida

Ha consignado al mismo tiem-
po la cantidad de ciento siete pe -
setas.

Y habiendo cumplido con las
formalidades prevenidas por la lev,
por decreto de hoy be dispuesto la
adinision de la referida solicitud,
salvo mejor derecho, y q uese anun-
cie al público eh cumplimiento al
párrafo 2.° del artículo 15 de las
bases generales para la nueva le-
gislacion de minas.

Córdoba 15 de Noviembre de
187 2.

•
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fué cedido condicionalmente por el
Estado para que estuviesen en di
las Oficinas del Gobierno y de la
provincia: que ante esta dificultad
escribió "al Sr. Gobernador Alma,
iniciador del proyecto, el que le
contestó por carta que conserva que
suspendiese el dictámeo, razon por
la que al presente no ha sido eva-
cuado.

El Sr. Anchelerga dijo, que
resiste el giro que se ha dado ä esta
euestion para concluir pronto lo
que exije tiempo: que la comision
nombrada no ha evacuado toda -

via su dictárnen, por lo cual no de-
bia tratarse este asunto: que al pedir
informe al Director sobre la reforma
del Reglamento debió esto con-
cretarse ä lo relativo á la pension
de alumnos y no á proponer las
necesarias para mejorar la Escuela,
cambiando el propósito de la Dipu-
tacion, las que tampoco son posi
bles porque no hay profesores para
dar esa superioridad á la enseñ in-
za: que por lo tanto es indispeosa-
ble mandar cuanto antes pensionis
tas para que llegue , un dia en que
aquellas mejoras sean posibles, de-
biendo en el entretanto el Director
concretarse ä informar sobre las
bases y condiciones para conceder
las pensiones sin pasar ä determi-
nar si hay 6 n6 quien las merezca;
y puesto que esto no Se ha hecho
todavia por la comision, no ha po-
dido entrarse ä deliberar; insistien-
do en que no se tome una resolu-
cion ä la ligera ni se cambie el
punto que se discute.

El Sr. Presidente cspuso: que
siente el cargo que se le hace, tanto
mas cuanto que es fundado; puesto
que por su deseo de ser tolerante
con los Sres Diputados, se ha veni-
do sin saber como ä esta discusion;
pero que ya no puede usar de to-
lerancia por mas tiempo y le pone
término, suplieando A 103 Señores
de la cornision (lile procuren eva-
cuar sa dicnimea á la brevedad
posible.

Se dió cuenta de la siguiente
proposicion.

«Los Diputados que suscriben
piden ä la Excelentísima Diputa-
cion que se suscriba á la obra ti-
tulada «Las Mujeres espafiolas,
portuguesas y americanas,» edie-
tada por D. Miguel Guijarro, y
que la destine ä la Escuela de Be-
llas Artes.—Fernando Calzadilla.
—Antonio Cubero.—Martin Bas-
tida. —J. J. de la Bastida.—José
F. Salcedo.>

Tomada en con side racion.
El Sr. Cubero dijo: que es una

obra edictada con el mayor lujo y
con gusto artístico que acredita el
adelanto de las artes en España, y
considera conveniente su suscri-
cion para la Escuela de Bellas ar-
tes, tanto mas cuauto que solo obli-

(será, ä un desembolso de 60 duros
pagados por mensualidades.

eacordó la suscricion por un
ejem plar.

Se dió cuenta del siguiente dic -
tännen de la Cornision.

«Excelentísimo Señor. — La Co-
mision nombrada por V. E. para
el exárnen de los asuntos pendien -
tes de despacho ante esta Excelen-
tísima Corporacion, hecha cargo
de la euestion llamada de Verde-
ses, que versa sobre cobranza de
créditos'ignorados y pertenecientes
al Hospital de Caridad, Junta inu -
nicipal, Hospital de Agudos y del
Amparo, de cuya existeecil no
hay datos en los Negociados res-
pectivos de Beneficencia, es de pa -
recer:

1.° Que la dicha cuestion abor-
dada desde luego que so presentó
ante la Comision permaneate p o r
esta con el plausible fin de darla
.una favJrable solucion, ha tomado
por desgracia un giro que en ma-
nera alguna es el conveniente ä los
intereses como ä la dignidad de la
Diputacion provincial, puesto que
está pendiente de la voluntad y
buena fé de un particular que por
respetable y digno que sea, no por
eso ofrece la suficiente garantia
para quedar ä salvo de una even -
tualidad ä que nunca deben estar
espuestas las Corporaciones admi-
nistrativas.

Por cuya razon, deben tomar-
se medidas suficientemente etica -
ces ä evitar que el Sr. Don Anto-
nio Vertieses burle por mas tiem-
po las justas aspiraciones do esta
Excelentísima Corporacion, que
deben consistir en hacerse cuanto
antes de los documentos justifica-
tivos de dicho crédito. Para lo cual,
entre otros medios, existe el de
obligar ä dicho Sr. á dar cuenta de
ellosó del punto en que se encuen-
tren, aunque fuese judicialmente;
el de recurrir ä la Direccion de la
Deuda y del Tesoro, donde deben
existir los datos de haberse cobra-
do los espresados créditos.

2.° Que una vez dado el giro ä
impulsos del que marcha la cues-
tion Vertieses, y ya existentes en
la Depositaría de esta Diputacion
provincial los 85.201 reales 18
céntimos, deberán inmediatamente
ser aplicados á los ingresos even•
tuales para poderse destinar ä las
necesidades del ramo de Benefi-
cencia de que proceden, en el pró-
ximo presupuesto, si es quo cosas
mas perentorias no oblig,asea ä la
Excma. Diputacion a. disponer de
ellos antes de esta época.

Córdoba 6 de Noviembre de
1872. —A. Blanco.--Juan J. de
la Bastida.—R. Ancheierga.

Sin discusion fué aprobado.
Fué leido el siguiente dictämen

de la Conoisien,

«La Cornision nombrada para
dar dictäinen acerca de los asun-
tos pendientes de resolucion, en

.	.
vista de las instancias de D. Luis
Mai ja Ratnirez da las Casas-Deza,
se adhiere en un todo al informe
emitido por el Sr. Diputado don
José Maia Moreno, librándose por
lo tanto el importe do los atrasos
que ä dicho se le adeudan con
cargo al capitulo de imprevistos,
asi como tanabien el de. las demás
mensualidades que devengue, has-
ta tanto queso forme el presupues-
to y pueda incluirse en él la pen-
sion que la Diputacion le tiene con -
cedida.

V. E. sin embargo etc.
Córdoba 6 de ''Noviembre de

1872.—R. Anchelerga.—Juan J.
de la Bastida.--- A. Blanco.»

Asi mismo sin discusion fué
aprobado.

- 	Se presentó el siguiente dictä-
men de la Comision.

Excmo. Sr.—La Cornision nom
brada por V. E. para emitir dic-
tárnen acerca de la exposicion

ä las Córtes por las Comi-
siones provinciales do Madrid y
Salamanca con fecha respectiva-
mente de 23 y 22 de Octubre ä
esta Excma. Corporacion pidiendo
su eooperacion para la. consecu-
eion del fin ä que ambas aspiran,
es de opinion que debe secundar-
se el pensamiento, adhiriéndonos
en un todo á ellas, si bien por - me-
dio de una exposicion especial y
directa al poder legislativo.

Córdoba 6 de Noviembre de
1872.--R. Anehelerga.—Juan J.
de la Bastida.—A. Blanco Prado.»

Asi mismo quedó aprobado.
Fue leido el siguiente dictamen

de la Conaision.
Excmo. Sr. La Comision nom-

brada por V. E. para que ernita
dictämen sobre la cuestion Bético-

• Estremeña, es de parecer, que,
debiendo secundarse en todas Sus

partes las aspiraciones de la Dipu-
tacion provincial de Sevilla, re-
ferentes á la Exposieion citada, es-
ta Excrna Corporacion debe dispo -
ner lo conveniente para la recau-
dacion de los auxilios pecuniarios
que reclama 6 pide la indicada
corporacion.

Córdoba 6 de Noviembre de
1872.—Juan J. de la Bastida.—
R. Anchelerga. —A. Blanco Pra-
dos.»

Quedó tanabien aprobado.
Se diö cuenta del siguiente dic-

tämen de la Comision:
«Excmo. Sr.: La Comision nom-

brada por V. E. ä fin de que emita
dictamen sobre el expediente de la
carretera de Córdoba ä los Arena-

. les; vista la comunicacion dirigida
ä esta Excma. Corporacion por el
Ingeniero Jefe de caminos D. Luis
Vasconi, en cuyo párrafo 5.° y

último se dice, que importando el
presupuesto de contrata de la seccion
comprendida entre el límite de lo

construido y el puerto de la Trai-
cion 135.603 pesetas 48 céntimos,
cree poder asegurar que atendién-
dose ä las consideraciones expues-
tas, su costo no llegará ä la mitad
próximamente de aquella cifra ve-
rificándose por administracion; es
de parecer, que puesto que tan con-
siderable red uccion puede hacerse
en cuanto al importe del costo de
dicha obra, Se disponga por esta
Excma. Corporacion la forciacion
de un mi- evo presupuesto, ó bien
que se rehaga al menos el existen-
te, ä fin de que con arreglo ä ér, se
pueda sacar 6. subasta, de confor-
midad á lo que sobre el particular
dispone la ley.

Córdoba 6 de Noviembre de
1872. Juan J. de la Bastida. —B.
Anclielerga. -- A. Blanco.

Tomada en consideracion,
despues de una ligera indicacion
del Sr. Anehelerga, quedó asimis-
mo aprobado.

Se dió cuenta de la siguiente
proposicion:

«Los Diputados que ¡suscriben
piden ä la Excma. Diputacion con-
ceda las hermanas del desgraciado
Alijo la pension que disfrutaba el
padre.

Córdoba 6 de Noviembre - de
1872.—Gorrindo.- —Barbudo. --J.
Velasco. —Francisco S. Varela.»

Tomada en consideracion,
El Sr. Gorrindo dijo, que se

habia concedido á Mijo una pen-
sion insignificante por haber muer-
to su hijo en defensa de la liber-
tad, y habiendo fallecido tarnbien
el padre, es su deseo que la pen-
sion vaya ä clos hijas solteras y de
alguna edad, que no cuentan con
recursos de ninguna clase para su
manutenciou

Por unanimidad fué aprobada.
Se dió cuenta de la siguiente

proposicion:
«Los Diputados que suscribenl

ruegan ä la Diputacion provincial
se sirva conceder un voto de con-
fianza ä la Cornision permanente
asociada de los Sres. Anchelergne
Garcia del Castillo y Cubero Var-
gas, para que mediflquen el re-
glamento de la Escuela de Blas
A rtes, atendiendo á las necesidades'
actuales de la enseñanza, con la fa

-cultad de que desde luego lleve
cabo su acuerdo, sin perjuicio de
dar cueata en su dia.ä la Diput a

-eion, relevando por consiguiente
entretanto ä los tres últimos cita-
dos señores de evacuar el dictan:tea
que se les confió, y dejando en su s

-. penso la resolucion ä la solicitud
del Sr. Gonzale,z y Ser-
rano.

Córdoba 6 de Noviembre do
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I872 .—R. Barroso.—Juan Velasa,. ere ir. 	 Tribunal Stipren1Ge 	 • :7- , 1 e ItteM (5 d! ri  e o r1 ruta navaja, , to municipal en el presente a5obino, 	 Y.M? .• ..
co .--Manuel Casani. 	 .se 	 . 	 1 sine Tie- por su parte hubiera -pro- '': económico, se halla de manifiesto eTomada en conaideracion,.i - 	 '`.13P1 Sah 0 ,-;iiiida.. 	 vocacion, concurriendo por tanto :• en la:Secretaria de .: éste -Ayitrita;'")

rf'

	

El Sr. Barroso dijo, que pl 9',arf 	-edee.. 	 -. 	 .?_,re G..2 •i:
dos do los tres requisitos necosa- ' miento euri-t4 A-iiiiiii6 2 do - qu'liteJeto de ella es terminar el inciden--__, 	 En la villa y O' '.e 11',.Madrid, ; dos para eximir la responsabili- ; dias, a fin de q

`üle. loa contribuyen-
'

te a que este asunto ha dado lugar, 	 ä,' 18 de 'Octubre 'cre 1872, * en el 	 dad; y por último, que obró el ! tes puedan reclamar de agravio en t.y tiene el convencimiento de que 	 expediente núm. 1.918 'pendiente 	 mismo a impulsos del des.ao de ven- 	 niel° .inns n; ,isn i.,ass'(,nnel .cual na
reunid :1 esta CulisiOn con la 1371)- 	 ante Nos sobro adraision del recur- 	 ganza; lo cual constituia la circans- l serän oidäs ei • a.tendiaassus, recia-viucial, inspirados corno todos es- 	 so de casacioe: • interanesto por 	 tanda atenuante 7., en vista de 	 rusaaanes.tan en el deseo de elevar la es- , Francisco VargaS • .A.i-encon: 	 •;itodo lo *cual pro cedia la imposi-ol 	 La Victoria 11 de Novienabre' cuela e la altur , que le correspan-

ss
- 1. a Resultando que en la ma- 	

cion de la pena inferior ea uno 6 1 de 1872. ----E1 Alcalde, Juan Platasde, daran .a esta cuestion la rese 	 eanadel 7 s ile julio de 1871 el cita- dos gradoe: 	 i —Bartoto ne Agni1a5 SeCreteario.l ucion mas conveniente, pidiende 	 do Vargas Arencon entró en casa ele 1 	 Visto, siendo Ponente el Magis . 	 .
el efecto cuantos datos, .anteceden- 	 su sobrino Antonio Vargas- Cortés• j fy...4„......t. jiu) ;) 113J . 	 e--);trado D. Luis Vazquez '...Mondraa ite s y noticias sean irelispensablezi. 	 reclaana,ndolo un torno de su ofi-

	

Ei Sr. Anehelerga dijo, que 	 cio, y oste negó la entrega por de- ä g°11-1. :.° ConSiclerando que . en . los 	 e'l* 	
Núm. 956. 	 .

	

. 	 e„ 	. 	 .

tiene una satisfaccion en - 'mino ä 	 bärle aquel ciertos jel'nales de su i recursos de casacion por infr 'aecion 	 .A.1-Cald.ia constitucional de
los Sres._ _do la Co niSion C0113.0 ä 	 hijo ignacio, sobre lo cual cuestio-Ar illan eV 	 e-a dl Rey.de lea. este Tribunal Sopretno tie- 1cualquiera Otros para resolver este , 	••-•naron, sacando_el . Aroncon una na- 1 ne que aceptar . i os hechos conan lasunto. 	 , 	 , Don P a dre) JOSe del gav, Alcaldeveja, y entónces; el Ignacio le dió 1 ve,ngan cansignados y acIraitieds •

	

El Sr. Gorrindo -expuso, que 	 • o 	 i 	 de esta villa de Villanueva derun golpe ea la espalda; y aunqueee 	 como probados en la sentencia itiiteuja necesidad de hacer ä lä . Di- 	 ; 	 fley. 	 •po r el prontó los apaciguaron, al 	 p u guaaa: • - .Pu tacion una peticion de justicia, 	 pasar despues dicho Antonio Var-•

	

2.° Considerando .que de loa 	 Hago saboe. : que en cumplimion-
encaminada 6, mejorar con peque- 	 gas con su libó , Ignacio por fr 	 y 	 arreglo- a los inci-änte 	 : to a los preceptos de la ley, lasmisaios 	 coa	 •fl o deseli.bolso la comunicacion ques 	 i cuentas municipales de esta illaá la puerta del Francisco, este con 	 dentes que mediaron en - el suceso
existe entre -algtinos do los pne- 	 s . respectivas , 4 los años económicosaen

e - . 	 no resultan ni se desprenden*launa navaja dió una puñalada al An-

	

de la cu- 	 tonio, de cuyas resultas falleció a 	 circunstancias que se iea¡,-,eca.n y i de 1867 ä 6Š, 68 ä 69 9 69 ä 70 Y
blos mas importantes 

_ 	 .P iña : que todos • los Diputadas de

	

	 l 70 á 71 se encuentran de rnaui-los tres dias; y el último, con na- I si sólo lo que ha admitido, y tenis ¡
esta. parte de la provincia conocen 'vaja tard 'ien; y su hijo Ignacio 	 (Id en cuenta, la Sala sentenciado- 1 fiesto en la Secretaría de dicha
perfeetamente la situacion en que 	 con piedras, • infirieron al proae- '' ra para la aP'icaeion de la pena, •.' 41 corporacion por término de quince
se eneuentra Montilla respecto ilo 	 sado varias lesiones, de las cuales 	 •3.13 Considerando, por lo tanto, I', dias l' contar desde:niallana ' parala carretera de Castro y Espejo, /a 	 curó antes de los 15 dis: 	 que no existen méritos ' legales pä ., . r ClUe en dicho periodo puedan ser
Cual se halla en tan mal estado . 	2.° Resultando quo la Sala -de 	 ra que pueda prosperar el :recurSoa l'examinadas por el público y hacer
que 68 casi impo s ible transitar por 	 lo crimival . de la .Audiencia de Cá- Fallamos que debernos: declarar il sobre las inisraas-las observaciones
elle, originándose con estraordina- 	 ceres por sentencia do •24 de Mayo 	 y decla ranios no haber' lugar á la J e que crean oportunas; las que se re-
na frecuencia perjuicios graves en ' de 1872 declaró que los hechos re- adinieioa del propuesto, con las 'recibirán en dicha

anuncia,a1 público
oficina.

os carros y caballerías y en los 	 fondos constituian los delitos de 	 1 •
1 	

Lo que secdstas: comuníquese 'este • decision , 'efectos que se transportan, por ra - 	 homicidio y lesiones menos, gra- 	 á- la s' seetenciadora et 103 afee- ! Por 
ruedi ° del Pre"nte ä ¡os fines%o il de la posicion sumamente ele- 	 ves, siendo autor del primero el - latos oportunos. , 	. ' 	 , ; indicados.

vada que ocupa Mantilla, ocasio- 	 procesado Vargas Arencon, con la 	 Así por esta nuestra sentencia, I,
	

Villanueva del Rey 17 de No-
nändose un rodeo completamente 	 circunstancia atenuante de haber 	 que S') publicará en la «Gaceta de 1 viembre de 1872. —Pedro José del
ntil de cuatro kilómatres: que 	 obrado con . arrebato y obceca-
hay les pueblos de 'Baena, Cal. ..) 	 cion, y de !as lesiones le hernia- 	

Madrid» é insertara en la c Coleccion 1 ReY'
legislati Va, » lo pron u neianaos, man-Y 	 ;Espejo pueden evitarse eate rodeo ; nos Francidao ä Ignacio Vargas, .damos y firmatnos,---Manuel Or- 1

...• ........—..............,
Y ¡T'ellos perjuicios, llevando á 	 con la - circunstandia eximente do
cabe la construccion de un camino 	 haber obrado on defensa de sn , tiz de Züíliga.—Totn:laHnet.—Ma

. .1

	

. 	 ,
nuel Leo. —Fernando Percz decuyo estudie se halla , hecho y 	 padre: y en su 'consecuencia, 

COD- • - Rozas.--Mariano Garcia CeMbre - • Iaprobado, que partiendo de la es- 	 forme ä los artículos 419, circuns- ro. —Lis Vazquez Mondragont ion se. 	 u. 	 . — I• • . 	 O 	 a 	 i 	 O 	
Núm. 941.

	

dirija "i la carretera de 	 tau'," ultima e O. ..). • el 8. , ¡ Críspalo García Goaiez do la Serna. I
Juzgad° de primera instanEsPaio, lo cure ha de .producir un 	 y otros de aplica.ciou ordinaria *d 	 Publicaeion -a-Leida y publicael I

Pequeño desembolso a la provincia,* _ Código penad, condenó á Vargas
I

da fue la sentencia :anterior por el

e 	
e Aguilar de la Fron-cia 	

-

! 	 d.
	 . f

P orque solo consta de kilómetro y ,:Arencon en 12 aäos y un día de r. s•E xems. s in D. Luis, vanquen Moine 	 tera.

medio , y el A y untamiento y los , reclüsion, accesoria é indemniza- 	 dragon, Magislr-do del Tribunal I 	 • 	 • • .. s.•
D Manuel. Sicilia y Martínez, Juezeuntrib uyentes de dicha ciudad, 	 cion de 1.000 pesetas 6. la viuda 	 supremo 	 raudo audiencia‘i-.:,	, 	 see ' 	 , 	 ( 	 , 	 r 	 . ,cal 1 	 1 	 .

con un laudable patriotismo, se han 	 é hijos del muerto: 	 blica su sala segundaeen el dia d'ea . -I 	 de primera instancia de este
e 	 :

catnprometido ä sufragar los gas- 	 3. Resultando que a nombre 	 hoy, de que certifica come secre_ •
tos de exp ropiacion-ea a que la car- 	 de eate se interpone recurso de ea- 	 tarjo d 	 -e ella. 	

, partido.

retera haya de dar luar y que tu-n ,. 	 sacion contra la anterior sentencia., 	
1•,- 	 Por el presente y último edicto

n
1 	 , 	 . Madrid 48 de Octubre de 1872. 4 1 se llama a Dolorea Pino,. vecina deda

	

z que la obra es tan necesa- 	 apoyado en e caso o. del art. 4. 	 —Lcenciadd Cárloi Benet.
ria Y su gasto insignificante, pedia 	 de la ley sobre su establecimiento
a la b iputacion acordase su coas-	 calo crliniu, a1; y chitado pomo in-
truecion para cuando sea posible. 	 fringidos los casos f.°, 5..' y 7.' del

	

La Diputacion la acordé por 	 art. IV', el. 5.° del 82 y el 87 del
utani midad. 	 Código penal,. porque Presupuestos

	

El Sr. Bastida (). Juin) hizo 	 los hechos que admitia la sentencia
Pre sento que tenia necesidad de au- - 	so desprendía que concurrieron en"ee tarse de la capital, y pedia se 	 el suceso las circunstancias ate-
' e Sus tituyese en la Comision de • mientes de haber obrado el recur-l oe forma parte. ''' i'-' - 	

os, _
rente en vindicacion próxima de !a

Se acordó que lo reem plazo.ra ofensa grave que poco antes de cc-el Sr. Velasco.
meter el delito recibió en casa deEl r. Blasco hizo idéntica ma--

	

b tacion, siendo por esta causa
	 Antonio Cortés, donde le golpearona 

reem plazado por el Sr. Barbudo, 	 con un palo, que además al herir a

	

Con lo que terminó la sesion de 	 esto obré en detona ' propia de la
este dia.—Ballesteros. 	 agresion ilegitima del mismo, que

• la Ciudad de Málaga, para que en
el término do diez dias com parez-

ca en este Juzgado å responder los
-

I' cargos aue le resultan en causa
que se sigue por hurto do alhajas

Nüan. 943. 	 ! á D. Ignacio Romero Manzano, de

esta vecindad.
Alcaldia popular de

La Victoria.
Dado en la Ciudad de Agu llar

.de la 'Frontera ä catorce de No-
Don Juan Platas Dorninguez, Al- 	 viembre de mil ochocientos setenta

Vitoria. 	
ycaldo popular de esta villa de la 	 dos.—Mantel Sicilia.—Por el ac-

Hago saber: que terminado 	
Francisco Morales y Bur-

nado en
•

borrador el repartimiento vecinal
para cubrir el déficit del presupues- 	

.

' .̀:2,1%1 A 	 918
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•nnCeso

(BOTICA.)
LA OFICINA DE FARMACIA O

Repertorio Universal de Farmacia
práctica.

Redactado para uso de todos los
profesores de ciencias médicas en
España y en América, segun el
plan de la «última edicion ) de
DORVAULT y ä la vista de cuan-
tos nuevos é irn portantísimos datos
han publicado simultánea y poste-
riormente el Compendio de Far-
macia práctica de DESCHAMPS, las
últimas ediciones del Codex y de la
Farmacopea española, el T ¡atado
de Química de SAEZ PALACIOS,
La Para farmacéutica del TEXI-
DOR, el Tratado de fridrologza mé-
dica de GARCIA LOPEZ, La Botica
de CASAÑA Y SANCHEZ OCAA,
y la mayor parte de los Anuarios
científicos españoles y extranjeros
conocidos hasta el dia por los doc-
tores in José de Poutes y Rosales,
segundo farmacéutico de la real
Casa, oficial del cuerpo de Sanidad
militar, etc , y D. Rogelio Casas de
Batista, de la real Academia de me-
dicina, profesor clínico de la Uni-
versidad central, etc.

Condiciones de la pubiicacion.
Esta magnifica é impartante

obra constará de un grueso volú-
men en 4." mayor, ilustrado con
unos OO grabados intercalados en
el texto, y -be publica por cuader-

Núm. 951.

Juzgado da primera instan- I
cia de ,Piguilar.

—
Don Francisco de Paula Mellado y

Morales, Juez de primera instan-
cia da esta ciudad y su partido.

• Por el presente y en su virtud
cito, llamo y emplazo á un sujeto
que dice llamarse Antonio Rico
Perez, cuyas señas se estampan á
confin uacion, para que comparezca
en este Juzgado ä responder ä los
cargos que le resultan de la causa
que so instruye por robo de una
jumenta a An tonio alendez Guar-
dado, vecino de Casas de Reyna: y
á la vez encargo ä todas las auto -
ridades se sirvan practicar las mas
activas diligencias en busca del
referido sujeto, y caso de ser habi-

1

 do lo remitan ä mi disposicion con
las seguridades convenientes.

Dado en Llerena á quince de
Noviembre d r mil ochocientos se-
tenta y dos.—F. Paula Mellado. —
Por mandado de S. S., Joaquin
Garcia.

Señas del individuo.
De treinta á treinta y cinco

años, de estatura mediana, algo
chato, color trigueño, vestido con
pantalon claro, chaqueta de paño
oscuro, sombrero pequeño color
chocolate y zapatos 6 botos negros.
—Están con for mes. — García.

Núm. 942.

Juzgado de primera instan-
cia del distrito de la dere-

cha de esta ciudad de
Córdoba.

-a_ •
Don Fernando la Calle y Cantero,

Juez Municipal del distrito de la
derecha de esta (Andad é inte-
rino de primera instancia de di-
cho distrito.
Por rel presente cito, llamo y

emplazo por este primer edicto y
término de nueve dias, á D. Auto -
nio Sanchez Lopez, conocido por
Tarrago, D. Celedonio Dofiamayor,
Alfonso del. Pozo, conocido por el So -
guero, José Manuel Montoro y Mar-
tin Silva, para que se presenten en
este mi Juzgado ä contestar ä los
cargos que contra los mismos re-
sultan en la causa criminal que es-
toy sustanciando ante el actuario,
por el delito de insurreccion Carlis-
ta; apercibi los dichos ausentes, de
que no verificändolo les parará el
perjuicio que haya lugar.

Dado en Córdoba ä quince de
Noviembre de mil ochocientos se-
tenta y dos. —Fernando la Calle y
Cantero. —El actuario, Pedro Agui-
lar y Perez.

•n•••••—••••••••••101egro-411.•••n•n•••••n••••

Núm. 954.

Por el presente se publica ha-
berse declarado en concurso á Don
Juan de Alda, de esta vecindad, y
se citan ä sus acreedores para que
se presenten en esta Juzgado con
los títulos justificativos de sus cré-
ditos en el término de veinte dias;
bajo apercibimiento de que si co lo
hacen les parará el perjuicio que
haya lugar.

Córdoba nueve de Noviembre
de mil ochocientos satenta y dos.
—El actuario, Mariano Barroso. —
V.° B.°, A. Rivas de Roca.

Don Manuel Sicilia y Martinez,
Juez de primera instancia de es-
ta ciudad de Aguilar y su par-
tido.
Por el presente cito, llamo y

emplazo á Antonio Gamero Sojo,
contra el que se signe causa cri-
minal en este Juzgado en union
con otro por robo de caballerías,
para que se presente en este dicho
Juzgado 6 en la carcel pública del
mismo en término de nueve dias,
que se contarán desde que tengan
lugar las respectivas insercios es en
los (Boletines oficiales,» ä respon-
der de los cargos que contra él re- .
sultan en dicha causa, y no ha -
ciändolo le parará el perjuicio que i
haya lugar,

gos de unas 460 pinas con sus
nrabados correspondientes, al pro
cío cada uno de 3 pesetas en Madrid
y 3 pesetas y 25 cénts, en provin-
cias, franco de porte.

So han repartido el primero,
segundo y tercer cuadernos.

Se suscribeen la Librería ex-
' tranjera y nacional de D. Cárlos
Bailly-Baillere, plaza de Topete,
número 10, Madrid.— iu la misma
librería hay un gran surtido de
Calendarios Americanos para 1873.
—Almanaques Españoles, France-
ses, Ingleses, Alemanes, Italiano-
para: _143. —Agendas para 1873.

BENEFICENCIA.
•n•n•

Presupuestos, liqui.
da ciones, cuentas men-
suales, trimestrales y
anuales, relaciones, car.
petas y toda clase de
impresos para los esta
blecimientos de Benefi-
cencia. Se hallan de
venta eñ la imprenta y
litografía del diario de
Córdoba, S. Fernando
34 y Letrados 18.
112112MreiMe-13=Cf021..---.=:CZEZT.:2.. 	 ..1=11r..22.4G.73

Estados para la for
macion del amillara-
miento y repartimiento
de contribuciones segun
los nuevos modelos de la
la A Iministracion. Se ha-
llan de venta en la ina-
prenta del D'Amo DE CGi‘t.
1:013Ä.

Pliegos-estados para la
forma.cion del padron por
los Ayuntamientos, en vis-
ta de las hojas estendidas
por los vecinos, con arre-
glo al reglamento de 6 da
Mayo de 1 37 1. Se hallan
de venta en la imprenta y
litografía del «Diario de
Córdoba, » Letrados 18 y
S. Fernando 34.

' sr.• +++  sze.z..äraTMsarzr=^. n

- Escrituras de Pósitos.
Se hallan de vent a

imprenta, librería y lito-
grefia del Diario de Cór-
doba, Sau Fernando 34,
y Letrados '18.

A los Secretarios de A yun-
tamiento.

Y-

1

 gastos é ingresos municipales'
Presupuestos y liquidaciones de

Cuentas y relaciones -de Cargos

data de Depositaria. Se hallan da
venta en la Imprenta y Litogra-
fi del Diario de Córdoba, S. Fer-
n nod 34 y Letrados 18.

Venta de madera en
Cabra:

En 4 huertas término de di-
cha ciudad, al partido que nombran
de las Bajas Jerez; ' y Cruz del l a-
to, hay para su corta en la, róxi-
ma menguante de Enero, on o pa-
los cuellos de álamo blanc con el
grueso y largo compete te para
viga de molino.

La persona á quien interese su
adquisicion puede pasar á verlos y
tratarlos ea la Secretaría del Exce-
lentísimo Sr. Marqués do Valde-
flores, su dueño.

INTERESANTE
á los Secretarios de

Ayuntamiento.

Hojas de padron con
arreglo al art. 21 del
reglameno de 6 de \la -
yo de 1871. Se hallan de
venta en la librería del
eDiario de Córdoba,»
San Fernando 3i y Le-
trados 18.

Relaciones de hahe-
res, invitaciones re-
cibos talonarios, papele-
tas de apremio y pile-
gos-estAos impresos pa-
ra la formacion del re-
partimiento vecinal para
cubrir los déficits n'in-
nicipales. se hallan do
venta en la Imprenta del
diario de 'Córdoba.

ESCRITURAS

de Bienes Nacionales.
Se hallan de venta ea

el despacho de este pa
riödico.

MATRICULA DE SUB-
SIDIO.

—
Pliegos impresos para for

marta: se hallan de venta
en la imprenta y litografía
del DIARIO DE CORDOBAI
S. Fernando 34 y Letra-
dos 18.
1u2prenta del DIARIO DE co1Woi3.1

San ernando

Dado en la ciudad de Aguilar,
Noviembre quince de mil ocho-
cientos setenta y dos.—Manuel
Sicilia. —Por maudado de S. S.,
Rafael M. Valverde y Carrillo.

Núm. 955.

Juzgado de primera instan-
cia de Llerena.
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